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I. Introducción 
 
El Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) establece que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (APF) deben desarrollar las acciones y proyectos 

estratégicos que contribuyan al desarrollo nacional, con una clara orientación a resultados, así 

como a los principios y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (PND), que se 

encuentra en proceso de elaboración. 

 

Por el inicio de una nueva administración del gobierno federal, los trabajos para la elaboración 

del PND 2025-2030 comienzan con apoyo de todas las dependencias y entidades y, por ende, 

el Programa Sectorial de Turismo 2025–2030 (PROSECTUR), que determinará la ejecución de 

programas, proyectos y acciones prioritarios, así como el desarrollo de estrategias y acciones 

puntuales que contribuyen al desarrollo turístico del país, en alineación a los principios y 

prioridades nacionales. Dichos compromisos, deben ser ejecutados periódica, eficiente y 

eficazmente por todas las Unidades Responsables y Entidades Sectorizadas del Ramo 21 

“Turismo”. 

 

Por lo anterior, la alineación de los proyectos se realizará en 2025, por única ocasión, con los 

100 compromisos del Gobierno Federal, y continuará alineándose también con el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Turismo. 

 

De acuerdo con el artículo 25, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 

(SECTUR), la Dirección General de Planeación tiene la atribución de elaborar el Programa de 

Trabajo de Desarrollo Institucional (PTDI), con la opinión y participación de las unidades 

administrativas competentes. 

 

Asimismo, el artículo 27, fracción II, establece que es atribución de la Dirección General de 

Seguimiento y Evaluación (DGSE) el “Coordinar, con la Dirección General de Planeación (DGP), 

las acciones y procesos para la implementación y operación de un sistema de seguimiento y 

evaluación, que permita verificar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo, los programas regionales y los 

demás programas especiales que deriven de estos, así como apoyar a las entidades 

paraestatales sectorizadas a la Secretaría en sus sistemas de monitoreo y en la evaluación que 

realicen a sus programas institucionales”. 
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En ese contexto, el PTDI 2025, como herramienta de planeación de corto plazo, busca enfocarse 

en integrar todos los proyectos, actividades y tareas que realicen las Unidades Responsables 

del Ramo durante el año 2025, en cumplimiento a sus atribuciones, así como alineadas a los 

100 compromisos del gobierno federal, en atención a las instrucciones de la superioridad, y 

respaldadas por el presupuesto asignado. 

 

Considerando lo anterior, el PTDI 2025 tiene el objetivo de integrar todos los proyectos y 

actividades del Ramo 21 y con ello, contribuir a mejorar los resultados, la transparencia y la 

rendición de cuentas para el cierre del ejercicio 2025. 

 

Para facilitar los trabajos de integración y seguimiento del PTDI 2025, la Dirección General de 

Planeación, junto con la Dirección General de Seguimiento y Evaluación, en colaboración con la 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación, han propuesto el diseño 

y aplicación de una herramienta tecnológica oficial que, mediante el uso del ambiente Web, 

deberá ser utilizada por las Unidades Responsables para registrar sus proyectos y acciones,  

diseñar los indicadores a ser ejecutados en el presente ejercicio y, con ello, concentrar y 

administrar información estratégica en forma eficiente y oportuna, disminuir errores humanos, 

generar bitácoras de operación del procedimiento de integración y seguimiento del PTDI y 

proporcionar elementos estratégicos que abonen a la planeación de corto plazo en las áreas 

administrativas de la Secretaría de Turismo. 
 
La herramienta referida lleva por nombre “Sistema Integral de Planeación y Conducción de la 

Política Turística Nacional” (SIPLANTUR), el cual consta de diferentes módulos, y uno de ellos se 

denomina “módulo del PTDI” el cual está compuesto por ocho apartados o campos genéricos 

para la captura de información referente al proyecto a registrar:  

 Nombre; 

 Periodo del proyecto a ejecutar; 

 Objetivo; 

 Incidencia del proyecto; 

 Alineación a las atribuciones del RISECTUR; 

 Alineación a los 100 Compromisos del gobierno federal 

 Registro de actividades a realizar del proyecto de la Unidad Responsable, y 

 Calendarización de las actividades. 
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II. Objetivos 
 

1. Proporcionar elementos esenciales para que las Unidades Responsables del sector 

integren su PTDI 2025. 

2. Apoyar a las Unidades Responsables en sus procesos internos de planeación para la 

identificación y descripción de sus proyectos, así como las actividades a ejecutar en el 

presente ejercicio, bajo un enfoque cuantitativo, cualitativo, en apego a las atribuciones 

establecidas en el RISECTUR y orientados al cumplimiento de los 100 compromisos del 

gobierno federal. 

3. Difundir el nuevo procedimiento mediante el cual las Unidades Responsables 

integrarán y proporcionarán su PTDI 2025 a la Dirección General de Planeación, para 

revisión y, en su caso, validación. 

4. Facilitar el diseño de los indicadores, mediante los cuales se dará seguimiento a los 

proyectos y actividades definidos en el PTDI 2025, con la finalidad de contribuir a que 

los actores cuenten con información para la toma de decisiones y rendición de cuentas.  

 

III. Glosario 
 
Actividad: Aquellas actuaciones concretas y prioritarias que se programan para conseguir el o 
los objetivos de un proyecto.  

Alineación: Formación hacia un ordenamiento legal, normativo y/o administrativo del sector. 

DGP: Dirección General de Planeación 

DGSE: Dirección General de Seguimiento y Evaluación 

Indicador: Es un punto de referencia construido por datos, cuyo propósito es proporcionar 
información sobre determinado fenómeno. Expresión cuantitativa o, en su caso cualitativa, 
correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos. 

Indicador del desempeño: es la expresión cuantitativa o en su caso cualitativa 
correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. 
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Manual: Manual de Operación para las Unidades Responsables para la elaboración del 
Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional dentro del módulo en el SIPLANTUR. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PROSECTUR: Programa Sectorial de Turismo 

Programa Presupuestario (PP): Categoría programática que permite organizar las 
asignaciones de recursos de los programas federales y del gasto federalizado a cargo de los 
ejecutores del gasto público para el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Proyecto: Conjunto integrado de procedimientos y actividades coordinadas que permiten de 
manera lógica y estructurada, la implementación de los programas con los que están 
vinculados. 

PTDI: Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional para el ejercicio 2025 

RISECTUR: Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 

S.A. de C.V.: Sociedad Anónima de Capital Variable 

SECTUR: Secretaría de Turismo del Gobierno de México 

SIPLANTUR: Sistema Integral de Planeación y Conducción de la Política Turística Nacional, 
alojado en la página Web de la Secretaría de Turismo. 

UIPT: Unidad de Información y Política Turística 

UR: Unidad Responsable 

Unidades Responsables: Direcciones Generales de la Secretaría de Turismo y Entidades 
Paraestatales Sectorizadas, responsables de elaborar y reportar el PTDI 2025. 
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IV. Ámbito administrativo de aplicación 
 

Las Unidades Responsables que deben colaborar en la integración y seguimiento del PTDI 
2025, son: 

I. Subsecretaría de Turismo, a la cual se adscriben las Unidades Responsables siguientes:  

a) Dirección General de Promoción y Asuntos Internacionales  
b) Dirección General de Inversión Turística  
c) Dirección General de Certificación Turística  
d) Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico  
e) Dirección General de Normalización y Verificación  
f) Dirección General de Servicios al Turista Ángeles Verdes  
II. Unidad de Innovación, Sustentabilidad y Profesionalización Turística, a la cual se adscriben 
las unidades responsables siguientes:  
a) Dirección General de Innovación del Producto Turístico  
b) Dirección General de Gestión Social de Destinos  
c) Dirección General de Sustentabilidad Turística 
d) Dirección General de Profesionalización y Competitividad Turística 

III. Unidad de Información y Política Turística, a la cual se adscriben las Unidades 
Responsables siguientes:  

a) Dirección General de Planeación 
b) Dirección General de Integración de Información Sectorial  
c) Dirección General de Seguimiento y Evaluación  
d) Dirección General de Política Turística 
IV. Unidad de Administración y Finanzas, a la cual se adscriben las unidades responsables 
siguientes:  
a) Dirección General de Programación y Presupuesto  
b) Dirección General de Administración  
c) Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación  
V. Dirección General de Asuntos Jurídicos, la cual queda adscrita a la persona Titular de la 
Secretaría.  

VI. Entidades paraestatales sectorizadas  

a) Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 

b) FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

c) FONATUR Constructora, S.A. de C.V. 

d) FONATUR Infraestructura, S.A. de C.V.  
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V. Integración del PTDI 
 
Criterios generales a considerar: 
 

1. Los proyectos y actividades que las unidades responsables integren en el PTDI, deberán 

cubrir lo siguiente: 

 Redactar el nombre de cada proyecto de manera genérica y concreta (no como 

actividad).  

 Determinar el objetivo del proyecto, el cual deberá redactarse iniciando con un verbo 

en infinitivo y con un complemento narrativo que permita dar claridad acerca de lo 

que se quiere alcanzar, el cómo, para qué y con quién se trabajará en el mismo. 

 Todo proyecto deberá estar acompañado de actividades que permitan comprender lo 

que se realizará en torno al cumplimiento del proyecto.  

 Las actividades deberán redactarse de manera clara y concreta, e iniciar con un verbo 

en infinitivo. (Evitar redactar acciones genéricas como, ejemplo: “realizar acciones o 

actividades”, ya que no especifica la acción en concreto).  

 Contar con el fundamento y/o sustento normativo establecido en el RISECTUR o en el 

marco normativo-administrativo aplicable. 

 Alinear las acciones invariablemente, al cumplimiento de uno o varios de los 100 

Compromisos del gobierno federal. 

2. Es obligatorio para las Unidades Responsables que todos sus proyectos, estrategias, 

actividades, tareas y demás acciones que emprendan en el ámbito de sus atribuciones o 

por instrucciones superiores, estén registrados en el PTDI. 

3. La Dirección General de Seguimiento y Evaluación llevará a cabo asesorías de planeación 

e integración del PTDI para el presente ejercicio, en el caso de que el titular de alguna área 

administrativa lo solicite formalmente (oficio), considerando los plazos de entrega. 

4. El PTDI se integrará solo y exclusivamente, con el apoyo del módulo respectivo del 

SIPLANTUR, por lo que no se aceptará otro tipo de formato y medios de comunicación, 

salvo que las condiciones operativas, así lo determinen. 

5. La Dirección General de Planeación gestionará las claves de usuario y contraseñas para 

ingresar al módulo referido en el numeral que antecede vía correo electrónico dirigido a 

titulares y enlaces del PTDI previamente designados.  
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6. No se aceptará el registro en el PTDI de aquellos proyectos o actividades que no cumplan 

con los requisitos mencionados. 

7. Los proyectos y actividades deberán estar calendarizadas, con referencias cuantitativas y 

cualitativas; así como, adjuntar evidencias que sean fácilmente identificables de manera 

documental. 

 
Criterios de captura del PTDI en el módulo del SIPLANTUR: 
 
El procedimiento para el registro del PTDI está constituido por los siguientes pasos: 

 

1.- Ingreso a la liga electrónica de la página principal del SIPLANTUR; 

2.- Acceso al módulo del Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional  

3.- Carga de información de proyectos: 

a. Nombre, periodo de ejecución, objetivo e incidencia Federal, Regional, Estatal o 

Municipal, en su caso; 

b. Alineación a las Atribuciones del RISECTUR; 
c. Alineación a los 100 Compromisos del gobierno federal. 

d. Registro de actividades del programa, proyecto y calendarización de las 

mismas. 

4.- Resumen. 
 

1.- Ingreso a la liga electrónica de la página principal del SIPLANTUR 
 

El usuario debe ingresar a la página del Sistema Integral de Planeación y Conducción de la 
Política Turística Nacional https://siplantur.sectur.gob.mx en la cual encontrará, dentro de la 
pantalla de bienvenida, el campo para acceder al módulo PTDI. Debe hacer clic en el primer 
recuadro de la columna izquierda que indica Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional. 

 

 

 

 

 

https://siplantur.sectur.gob.mx/
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2.- Acceso al módulo del Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional  

Tras ingresar al módulo, debe proporcionar la contraseña y usuario asignados en las cajas de 

texto de inicio de sesión denominadas: “Acceso al sistema”, y hacer clic en el botón de acceso 

denominado: “Identificarse” para comenzar con la captura de información. Es posible activar la 

casilla “Recuérdeme”, previo a “Identificarse”, para que, en cada inicio de sesión, se recuperen 

estos datos y no sea necesario ingresarlos de nuevo.  

 

https://siplantur.sectur.gob.mx 

1 

2 

https://siplantur.sectur.gob.mx/
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3.- Carga de información de los proyectos. 

 

Una vez dentro del módulo, podrá dar clic en el apartado “carga de información” e iniciar con 

el registro de la información de su PTDI -proyectos y actividades-. También podrá dar clic en el 

enlace para descargar el manual de usuario. 

a. A continuación, podrá observar los datos de la Unidad Responsable, los usuarios 
autorizados para usar el módulo y los campos correspondientes de captura, como sigue: 
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 Nombre del proyecto:  

El nombre del proyecto debe ser: 

o Claro: debe expresar la idea o concepto, facilitando su comprensión. 

o Sencillo: redactar las ideas o conceptos utilizando frases y palabras simples, sin 

tecnicismos. 

o Asertivo: palabras precisas y exactas a lo que se quiere indicar 

 

Ejemplo de redacción del nombre del proyecto: 

1. Turismo accesible en los destinos turísticos 

2. Programa Regional de Desarrollo Turístico del Mar de Cortés 

 

 Programa presupuestario (botón con información desplegable) 

 

 Fechas de inicio y terminación del programa o proyecto; periodo que debe coincidir o 

abarcar la calendarización de las actividades a registrar en las pantallas subsecuentes.  

 Redacción del objetivo del proyecto, el cual se plasmará automáticamente una vez que 

se responda a las siguientes preguntas: 

o ¿Qué es lo que se va a realizar? 

o ¿Cómo se va a realizar? 

o ¿Con quién? 

o ¿Para qué fin? 

 

Para su redacción, puede auxiliarse con la siguiente guía de estructura: 
 

    

 

 

 

 

 

 

  2
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Ejemplos de redacción de un objetivo: 

 
1. Objetivo del proyecto: Coordinar el Grupo Intersectorial de Accesibilidad en el Sector 

Turístico (GIAST), mediante la realización de las reuniones semestrales, las solicitudes 
del programa de trabajo anual y los reportes trimestrales de actividades, con la 
participación de áreas Internas de la Secretaría, sus entidades paraestatales 
sectorizadas, así como con CONAPRED, CNDH, CONADIS, INAH, expertos en la materia 
y demás dependencias con competencia en el rubro, para continuar con el desarrollo 
de acciones que impulsen la accesibilidad en los destinos turísticos del país, que 
contribuyan a garantizar los derechos de las personas con discapacidad y personas con 
movilidad limitada. 

 
2. Objetivo del proyecto: Elaborar el Programa Regional de Desarrollo Turístico del Mar 

de Cortés a través de reuniones mensuales con los estados que componen la región 
(Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora), así como de las Unidades 
Responsables de la SECTUR participantes para incrementar la competitividad turística 
y económica de la zona. 

 
 Incidencia del proyecto: se deberá señalar en una lista desplegable si se tiene 

incidencia en el orden Federal, Regional, Estatal o Municipal. 
 
Se entiende por incidencia federal, al proyecto que tiene un impacto o influencia en el 
orden Federal, es decir, dentro de la Secretaría o en alguna otra dependencia y/o 
entidad de la Administración Pública Federal. 
 
Se entiende por incidencia regional, al proyecto que tiene un impacto o influencia en 
alguna de las Macro Regiones de la Secretaría de Turismo, de las cuales se puede saber 
más en la página de Datatur. 
 
Se entiende por incidencia estatal, al proyecto que tiene un impacto o influencia en 
alguna entidad federativa del país o Ciudad de México 
 
Se entiende por incidencia municipal, al proyecto que tiene un impacto o influencia 
en algún municipio del país. 
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IMPORTANTE: todos los campos deberán llenarse, de lo contrario no se podrá avanzar en 
el procedimiento de carga. 
 
Una vez capturada toda la información, el usuario podrá dar clic en el botón “guardar y 
continuar”. 
 
b. Tras realizar esta acción el sistema cambia a una nueva ventana emergente donde muestra 
un cuadro de diálogo: “continuar captura”. Deberá dar clic en el botón, lo que redirige al usuario 
a la siguiente fase de captura de información, referente a la alineación con las atribuciones del 
RISECTUR a ejercer y que están relacionadas con el proyecto. 
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Al continuar con la captura en el módulo, el sistema automáticamente presentará el artículo 
del RISECTUR correspondiente a la Unidad Responsable que está realizando la captura de 
información, poniendo a disposición un botón desplegable donde están listadas todas las 
atribuciones que le son conferidas, para que el usuario seleccione la atribución o las 
atribuciones que fundamentan el desarrollo del proyecto a registrar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como siguiente paso, se deberá capturar la información que solicita el campo: “¿Cómo se 

relaciona el proyecto a la atribución?”. Esto permitirá a la UR ampliar la narrativa del análisis 

de relación, contribución y/o congruencia entre el proyecto y la atribución. Lo anterior, 

permitirá comprender la alineación del programa o proyecto registrado con la atribución del 

RISECTUR que se está ejerciendo. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

16 
 

Av. Presidente Masaryk 172, Col. Bosques de Chapultepec, CP. 11580, Alc. Miguel Hidalgo, CDMX. Tel: (55) 3002 6300  www.gob.mx/sectur 

 

 
 

Una vez concluidos los pasos señalados, el usuario podrá guardar y continuar con el 

procedimiento de captura de su PTDI o bien, agregar en el sistema alguna otra atribución que 

esté relacionada con el proyecto y así sucesivamente, en su caso. 

 

c. Es importante recordar que todo programa o proyecto del PTDI a registrar, debe estar 

alineado al cumplimiento de uno o más compromisos del gobierno federal. 

Continua.…. 
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Continua.…. 
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Continua.…. 
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Continua.…. 
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Continua.…. 

 

 
 
 
 

Posteriormente, indicará el recuadro a la alineación a la que pertenece y dará clic en “guardar 

alineación” y “siguiente”. 
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El último apartado del módulo PTDI/SIPLANTUR es la captura relacionada con las actividades a 

desarrollar para el cumplimiento del programa o proyecto registrado, así como, la 

calendarización de las mismas; información que será de suma relevancia para conocer, de 

manera sistemática o procedimental, los pasos a seguir para el cumplimiento del proyecto.  

IMPORTANTE: que la información capturada en este apartado en específico esté 

orientada a formar parte del PROSECTUR. 

De acuerdo con el procedimiento a seguir, el usuario de la UR deberá capturar la descripción 

de las actividades a realizar en el presente ejercicio relacionadas con el proyecto, 

considerando los elementos de redacción señalados en el numeral V del presente Manual. 

 

d. Es importante que las actividades sean redactadas de manera clara, con un orden 

procedimental lógico (probablemente cronológico) y que permitan entender el desarrollo del 

proyecto hasta su conclusión. 

 
Con relación a la calendarización de las actividades, el usuario de la UR deberá seleccionar el 
mes o meses que durará la ejecución de las mismas, en el entendido de que si se selecciona 
más de un mes; por ejemplo, enero, febrero y marzo, se entenderá que la actividad inicia en 
enero y termina en marzo. (NO se entenderá que la actividad se realiza en tres ocasiones, 
una en cada mes). 



 

22 
 

Av. Presidente Masaryk 172, Col. Bosques de Chapultepec, CP. 11580, Alc. Miguel Hidalgo, CDMX. Tel: (55) 3002 6300  www.gob.mx/sectur 

 

 
 

La actividad del proyecto debe contener las siguientes características: 

 Sencilla: redactar las actividades o tareas, utilizando frases y palabras simples. 

 Precisión: expresar con exactitud lo que se desea hacer. 

Ejemplos de redacción de la actividad: 

Actividades del proyecto 1: 

 Dar seguimiento a los acuerdos de la sesión inmediata pasada. 
 Enviar la Convocatoria para la Sesión Ordinaria. 
 Realizar la Sesión Ordinaria correspondiente. 

Actividades del proyecto 2 

 Realizar las reuniones de arranque para solicitar información cualitativa y cuantitativa de 
las entidades federativas participantes. 

 Elaborar el diagnóstico de la situación actual de la región. 

En caso de que una actividad se realice varias veces en el año, pero en distintos periodos del 

mismo, el usuario de la UR deberá capturar “n” número de veces la actividad, pero con 

calendarización distinta. 
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Concluida la captura de la información relacionada con las actividades asociadas al proyecto 

registrado, el usuario de la UR deberá terminar con la captura dando clic en el botón 

“FINALIZAR”. 

 

4.- Resumen 

Una vez que se ha capturado la información de todos los proyectos PTDI de la UR, el sistema, 

en la sección “Ver Resumen” ofrece la opción de visualizar, de manera esquemática, los campos 

que han sido registrados completa y correctamente, dando la posibilidad de revisar y, de ser 

necesario, editar. Dichas acciones (“editar” o “eliminar”) proyectos registrados sólo pueden 

ser ejecutadas por el usuario titular de la UR. 

A manera de resumen, dentro del esquema que mostrará el Sistema, el usuario de la UR podrá 

visualizar de manera directa los siguientes campos del proyecto o proyectos: 

 Número consecutivo asignado automáticamente por el sistema 
 Nombre del Proyecto 
 Fecha de inicio 
 Fecha de término 
 Vista previa del registro en formato PDF 
 Información general del proyecto 
 Alineación RISECTUR 
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 Alineación con los 100 Compromisos del gobierno federal 
 Actividades y Calendarización 
 Eliminar 

 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo de vista previa en formato PDF. 
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Integración y validación del PTDI 
 

a) La DGP realizará la reunión de inicio de los trabajos para la elaboración del PTDI del 

año en curso.  

b) Una vez cargada la información del PTDI de la UR en el Sistema, la DGP revisará y emitirá 

observaciones o, en su caso, la validación correspondiente por la misma vía.  

 

 

Ajustes y modificaciones a los proyectos  
 

Posteriormente a que el PTDI 2025 sea aprobado y difundido, las DG que por así requerirlo 
determinen realizar adecuaciones en los proyectos, deberán sujetarse a lo siguiente: 

a. Realizar solicitud formal (oficio) a la DGP, con copia a la DGSE, dentro de los tiempos 

determinados por esta Unidad Responsable y, en su caso, mediante el llenado de 

formato de cambios proporcionado por el área competente.  

b. En el oficio se deberá especificar la modificación o ajuste requerido, así como la(s) 

causa(s) debidamente justificadas de la solicitud.  

c. La solicitud deberá contener el visto bueno del superior jerárquico del titular de la UR 

solicitante. 
d. Los ajustes autorizados, deberán ser modificados por el usuario de la UR dentro del 

sistema, por lo que quedará un registro en bitácora del mismo. 
 

La DGP analizará la solicitud y emitirá una respuesta a la brevedad posible. 
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VI. Diseño de Indicadores 

Una vez que los proyectos que las Unidades Responsables, hayan integrado en el PTDI, sean 
validados por la Dirección General de Planeación, se podrán visualizar en el módulo “Diseño de 
indicadores” del SIPLANTUR. En este momento se podrá dar inicio a la construcción de los 
indicadores correspondientes, mediante los cuales se dará seguimiento a cada uno de los 
proyectos establecidos en el PTDI 2025, para lo cual se deberá considerar lo siguiente: 

1.- Se sugiere diseñar un indicador por programa o proyecto, el cual esté asociado al objetivo 
del mismo. 

2.- El cumplimiento de las metas asociadas a los indicadores no deberá de depender de otras 
áreas, esto con la finalidad de que se cumpla con las metas establecidas. 

3.- Para el establecimiento de metas de los indicadores se deberá considerar la calendarización 
de actividades realizadas en los proyectos definidos en el PTDI. 

4.- Únicamente se podrán diseñar indicadores para los proyectos que se aprobaron para el 
PTDI 2025. 

5.- En el caso de que los indicadores diseñados tengan frecuencias de medición, trimestral y/o 
semestral, las metas definidas para cada periodo serán acumulativas. 

6.- La DGSE brindará las asesorías para el diseño de indicadores, en caso de que el titular de 
alguna de las Unidades Responsables del Ramo 21 lo solicite mediante oficio, dirigido a la titular 
de la DGSE. 

7.- Se invita a las Unidades Responsables del Ramo 21, a generar Indicadores Estratégicos, 
mediante los cuales se pueda conocer el impacto que tienen sus proyectos a la población 
objetivo. 

Criterios para la captura de información en el módulo “diseño de indicadores” en el 
SIPLANTUR. 

Para diseñar los indicadores asociados a cada uno de los proyectos establecidos en el PTDI 
2025, se deberán seguir los siguientes pasos:  
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1.- Ingresar a la página web del SIPLANTUR, a través del siguiente link: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Una vez que se ingresó al portal del SIPLANTUR, se deberá de dar clic en el botón “Programa 
de Trabajo de Desarrollo Institucional” 

3.- Ya dentro del portal del módulo del Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional, se 
deberán capturar los datos correspondientes al usuario y contraseña, proporcionados por la 
Dirección General de Planeación, y dar clic en el botón “Identificarse”. 

 

https://siplantur.sectur.gob.mx 

3 

2 

https://siplantur.sectur.gob.mx/
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4.- Realizado lo anterior, se desplegará el “Menú de usuario” en el que se deberá seleccionar el 
botón “Diseño de indicadores”, para iniciar con las labores correspondientes. 

5.- Una vez dentro del apartado “Diseño de indicadores”, se desplegarán los proyectos que han 
sido aprobados por la Dirección General de Planeación, para la Unidad Responsable 
correspondiente, cada proyecto aprobado tendrá asociado los botones “Datos del Indicador”, 
“Establecimiento de metas”, “Variables” y “Enviar a validación”. Las labores para diseñar los 
indicadores se iniciarán al dar clic en el botón “Datos del indicador”, que se mantendrá en color 
rojo hasta que se haya concluido con la carga de la información correspondiente. 

 

 

6.- Al ingresar al apartado “Datos del Indicador”, se desplegarán las actividades asociadas al 
proyecto seleccionado, por lo que se deberán elegir las actividades para las cuales se 
diseñará el o los indicadores (las actividades en cuestión son las que se definieron 
previamente en el PTDI), en caso de que el proyecto tenga más de una actividad asociada, 
se sugiere seleccionar todas ellas, para generar un solo indicador con el que se pueda 
medir el grado de avance del proyecto. 

 

 

 

4 5 
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7.- Posterior a la selección de las actividades, se procederá a completar los siguientes 
campos: “Nombre del Indicador”, “Definición del Indicador”, “Tipo de Fórmula”, definir la o 
las “Variables”, “Dimensión del indicador”, “Unidad de Medida”, “Frecuencia de Medición”, 
“Tipo de Indicador”, “Medios de Verificación”, y “Área responsable del Indicador”, para lo 
cual se deberán considerar las siguientes características:  

El nombre del indicador, es la expresión que lo identifica y que manifiesta lo que se desea 
medir con él. Para que el indicador tenga un nombre adecuado, se deben atender las siguientes 
recomendaciones:  

 

6 

7 
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 no repetir el objetivo del proyecto 
 ser claro y entendible 
 ser único y corto 
 incluir unidad de medida 

 
La clave del indicador será generada en automático por el sistema, la cual consta del número 
de la Unidad Responsable, el número de proyecto y el número del indicador. 

La definición del indicador, es un espacio adicional del que se dispone para poder especificar 
lo que se pretende medir del objetivo con el indicador. Todas aquellas características que no se 
pudieron aclarar o que se necesitan abordar para comprender el método de cálculo se deberán 
incluir en la definición. Es un texto libre cuya única limitación es no ser la repetición del nombre 
del indicador o método de cálculo, sino ser la información complementaria a estos dos 
elementos. 

El método de cálculo, son expresiones matemáticas por medio de las cuales se relacionan las 
variables de un indicador, el cual podrá ser seleccionado del catálogo establecido en el sub 
menú “Tipo de Fórmula” de las cuales se podrán seleccionar las siguientes opciones: 
porcentaje, tasa de crecimiento, índice, un valor absoluto, relación de variables, entre otras. 

De haber seleccionado un tipo de fórmula diferente a un valor absoluto, el indicador constará 
de 2 variables (variable 1 y variable 2) en función del tipo de formula seleccionada. El término 
«variable» se utiliza para designar una cantidad susceptible de tomar distintos valores 
numéricos dentro de un conjunto de números especificado.  
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La dimensión del indicador, hace referencia al aspecto del logro del objetivo a cuantificar, que 
consta de cuatro dimensiones: 

 Eficacia, grado de cumplimiento de los objetivos o resultados. Se podrá saber si se 
cumplió o no con lo establecido en las metas del indicador. 

 Eficiencia, relación que existe entre los recursos empleados y los resultados obtenidos 
del proyecto. 

 Calidad, contrastan su medición con respecto a estándares establecidos.  
 Economía, mide la capacidad que tiene el programa para generar y movilizar recursos. 

La unidad de medida, es la forma como se quiere expresar el resultado de la medición del 
indicador. La unidad de medida y método de cálculo, forzosamente deberán estar expresados 
en los mismos términos. Por ejemplo, si el método de cálculo corresponde a un porcentaje, 
entonces la unidad de medida deberá ser un porcentaje también. Si el indicador está planteado 
en términos absolutos, entonces la unidad de medida será también un absoluto. 

La frecuencia de medición, es la periodicidad con que se realiza la medición de cada uno de 
los indicadores o el tiempo existente entre mediciones (trimestral, semestral y anual). 

Los tipos de indicadores, utilizados para el seguimiento son:  

 Estratégicos, miden el impacto o resultado del proyecto en la población o área de 
enfoque. Son de largo plazo, asociados a una frecuencia de medición anual. 

  Gestión, miden el avance y logro en los procesos y actividades. Son de corto plazo. 
Miden actividades, son de frecuencia semestral o trimestral. 

 



 

32 
 

Av. Presidente Masaryk 172, Col. Bosques de Chapultepec, CP. 11580, Alc. Miguel Hidalgo, CDMX. Tel: (55) 3002 6300  www.gob.mx/sectur 

 

 

 

En los medios de verificación, se indicarán las fuentes precisas de información que se 
utilizarán para medir los indicadores. Se sugiere que sean fuentes de información pública e 
institucional con publicación periódica. 

El área responsable del indicador, es el área dentro de la dirección general encargada de 
ejecutar el proyecto. 

La desagregación geográfica se toma de manera automática de la definida previamente en 
la elaboración del PTDI. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Una vez completados los campos antes descritos, se deberá dar clic en el botón “Agregar 
indicador” para guardar la información y continuar con la carga de la siguiente sección, dando 
clic en el botón “Siguiente” 
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Si se regresa al menú “Diseño de indicadores”, se podrá observar como el botón “Datos del 
indicador” se colorea en verde, lo cual indica que se realizó la carga de información de manera 
exitosa. 

7.- Para continuar con el proceso del diseño de los indicadores, se deberá seleccionar el botón 
“Establecimiento de metas”, el cual permitirá seleccionar el indicador sobre el cual se está 
trabajando, para continuar con el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.- Una vez seleccionado el indicador correspondiente, se procederá al Establecimiento de 
metas, llenando los campos referentes a la línea base, “valor” y “año”, lo correspondiente a la 
“meta anual” (podrá ser un valor absoluto o un porcentaje), y de haber determinado 
anteriormente una frecuencia de medición trimestral o semestral, se cargará la información 
correspondiente a los trimestres o semestres, según sea el caso (podrán ser valores absolutos 
o porcentajes). Lo anterior se debe realizar de acuerdo con lo siguiente: 
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Las metas son objetivos cuantificables que permiten establecer límites o niveles máximos de 
logro. Por medio de ellas se comunica el nivel de desempeño esperado. Para el establecimiento 
de metas se requiere la identificación de la línea base, que es el valor del indicador que se 
establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento. El año deberá 
corresponder al año previo o cualquier año anterior al actual. El año establecido se utiliza como 
referencia para realizar un comparativo con el periodo a reportar. 

 

Realizada la carga de la información con las características descritas previamente, se procederá 
a establecer las metas y el periodo de cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La meta anual es el valor numérico que representa el porcentaje o valor absoluto que se 
pretende sea alcanzado por el indicador al finalizar el periodo establecido. Se debe de tomar 
en cuenta que en caso de que los indicadores tengan una frecuencia de medición trimestral o 
semestral, los valores definidos para cada trimestre o semestre serán acumulativos para que 
al realizar el promedio o sumatoria, según corresponda, se alcance la meta anual programada.  
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De haberse seleccionado una frecuencia de medición trimestral o semestral se deberán 
completar los campos correspondientes al I, II, III y IV trimestre; o I y II semestre, en el 
entendido de que serán valores acumulables. De ser el caso, que para el indicador diseñado no 
se puedan programar los valores de cada trimestre o semestre, debido a que estos son sobre 
demanda, y no se conoce el número de servicios que se prestarán durante el año, la UR, deberá 
de comprometerse a establecer un porcentaje de cumplimiento para cada trimestre o 
semestre. 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez cargada la información correspondiente en cada uno de los campos descritos, se debe 
dar clic en el botón “Agregar meta”.  
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Para continuar con el proceso, y pasar al siguiente punto se debe de seleccionar el botón 
“Siguiente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si regresamos al “Menú diseño de indicadores” se observará que el botón “Establecimiento de 
metas” se colorea en verde. Por lo que se podrá continuar con la carga de información para la 
siguiente sección “Variables”. 
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Una vez que se seleccionó el botón “Variables”, y se ingresó al menú, se permitirá seleccionar el 

indicador sobre el cual se trabaja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para finalizar con el diseño del indicador del proyecto seleccionado, se deberá realizar la 
descripción de la o las variables (las cuales están precargadas y corresponden a la o las 
definidas en la primera etapa de este proceso), así como definir los medios de verificación para 
cada una de ellas. 

Una vez concluida la carga de información para este apartado, se deberá dar clic en el botón 
“Agregar variable(s)” 
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Habiendo realizado lo anterior, se desplegará el siguiente menú, y se deberá seleccionar el 
botón “Finalizar” para concluir con el proceso del diseño del indicador del proyecto 
seleccionado.  

 

La acción realizada habilitará el botón de “Enviar a validación” lo cual se deberá de hacer para 
que la DGSE pueda revisar el indicador elaborado con la finalidad de aprobarlo, o en su caso, 
emitir los comentarios correspondientes. 

 

 

 



 

39 
 

Av. Presidente Masaryk 172, Col. Bosques de Chapultepec, CP. 11580, Alc. Miguel Hidalgo, CDMX. Tel: (55) 3002 6300  www.gob.mx/sectur 

 

 

 

El proceso descrito se replicará para el diseño de los indicadores asociados a cada uno de los 
proyectos establecidos en el PTDI 2025 por cada Unidad Responsable. 

En cada una de las tres etapas se cuenta con un botón para editar y eliminar la información, 
por lo que, si se considera necesario realizar alguna adecuación, se podrá dar clic en cualquiera 
de los dos botones, lo que desplegará una pantalla con las opciones para “editar” y “eliminar” 
la información correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cada etapa de este proceso, se cuenta con cuadros de texto que contienen una breve 
descripción de la información que se tiene que requisitar en cada uno de los campos, lo anterior 
para facilitar el llenado de cada uno de ellos. 

 Al término de la fecha límite de carga, la DGSE realizará la revisión y, en su caso, se 
enviarán observaciones mediante el sistema, las cuales serán notificadas a los 
usuarios mediante un icono rojo en el resumen de los proyectos y se lograrán 
visualizar las observaciones y editar la información. 

 Al recibir la notificación de observaciones, los usuarios deberán realizar las 
modificaciones, únicamente en los apartados que tengan el ícono en alerta. 

 Al realizar los ajustes dentro de los apartados correspondientes con observaciones, 
automáticamente desaparecerá el ícono de alerta y se podrá volver a enviar a 
validación. 
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Consideraciones generales: 
 

a) El PTDI de cada UR deberá estar validado vía Sistema por su Titular.  

b) La Unidad de Información y Seguimiento aprobará el PTDI 2025 y la DGP los difundirá 

en los plazos determinados. 

c) La UR deberá trabajar de manera coordinada con la DGSE para elaborar y, en su caso, 

validar indicadores de seguimiento a los proyectos registrados.  

d) De conformidad con el procedimiento y tiempos que determine la DGSE, las unidades 

responsables reportarán, de forma trimestral, el cumplimiento de los proyectos 

registrados; considerando los tiempos de ejecución programados y el porcentaje de 

avance de las metas e indicadores que se tengan a bien determinar.  

 

 

Ajuste de metas de los Indicadores del PTDI 2025 
 

Las UR podrán realizar ajustes a las metas de sus indicadores durante los periodos de reporte 
de los avances trimestrales, para los periodos posteriores al reporte trimestral 
correspondiente, se deberá hacer conforme al siguiente calendario. 

Calendario de ajustes a las metas programadas de los Indicadores del PTDI 2025 

Frecuencia de 
medición del 

indicador 

Mes de reporte de avance de los indicadores 2025 

 

(I trimestre) 

 

(II trimestre) 

 

(III trimestre) 

 

(IV trimestre) 

Abril Julio Octubre Enero 2026 

Trimestral 
2° trimestre y 
posteriores 

3° trimestre y 
posteriores 

4° trimestre  

Semestral 
1° semestre y 

posterior 
2° semestre 2° semestre  

Anual Anual Anual Anual  
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Los ajustes a las metas de los indicadores se consideran casos excepcionales, por lo que la UR 
deberá realizar solicitud formal a la DGSE, con copia a la DGP, con la justificación 
correspondiente, la solicitud deberá contar con el visto bueno del superior jerárquico titular de 
la UR solicitante. Al respecto, las UR deberán garantizar que los ajustes a las metas de los 
indicadores fortalezcan la valoración objetiva de los resultados de los proyectos para su 
seguimiento. 

 

VII. Calendario general 

Fechas para la elaboración y reportes trimestrales del PTDI: 

Actividad Responsable Plazos 

Reunión de trabajo inicial PTDI 2025 con unidades 
responsables 

DGP 18 de diciembre de 2024 

Entrega de proyectos preliminares del PTDI de las 
unidades responsables 

UR 24 de enero de 2025 

Revisión y envío de observaciones, en su caso. DGP 31 de enero de 2025 

Entrega de proyectos con observaciones 
atendidas 

UR 10 de febrero de 2025 

Integración de documento final PTDI 2025 UIPT-DGP 26 de febrero de 2025 

Entrega de reporte de avance 1er Trimestre UR abril 

Entrega de reporte de avance 2do Trimestre UR julio 

Entrega de reporte de avance 3er Trimestre UR octubre 

Entrega de reporte de avance 4to Trimestre UR enero 2026 

Seguimiento y evaluación de los avances DGSE Trimestral 
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VIII. Datos de Contacto 

 
Dra. Nathalie Desplas Puel 

 
nvdesplasp@sectur.gob.mx 

Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1460 

 

Para la solución de cualquier duda relacionada con el presente Manual, comunicarse con:  

 

Dirección General de Planeación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mtro. Rodrigo Cerda Cornejo 
Director General de Planeación 

rcerdac@sectur.gob.mx 
Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 6000 
 

 Mtra. Bertha Pérez Camargo 
Directora de Diseño de Programas 
bperezc@sectur.gob.mx  
Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 6001 

 
 Lic. Ana Laura Romero Canseco 

Jefa de Departamento de Planes y Programas 
aromeroc@sectur.gob.mx 

Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 6003 
  

 Lic. Arturo Ramsés Ayón Silva 
Secretaria C 
arayons@sectur.gob.mx 

Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1479 
 

 C. Gustavo Gómez Guarneros 
Jefe de Oficina 
ggomezg@sectur.gob.mx 
Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 6007  

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA TURÍSTICA  
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Para la orientación respecto al procedimiento y tiempos de formulación de indicadores, así 

como reportes de seguimiento, comunicarse con: 

 

 

Dirección General de Seguimiento y Evaluación  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Lic. Marisol Morales Aragón  
Directora General de Seguimiento y Evaluación 
mmoralesa@sectur.gob.mx 

Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1484 
 

 Lic. Julio César Luján Mendioza 
Director de Seguimiento 
jclujanm@sectur.gob.mx 

Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1468 
 

 Lic. Julio César Juárez Martínez 
Director de Evaluación 
jcjuarezm@sectur.gob.mx 

Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1472 
  

 Lic. Erick Eduardo Tapia Patiño 
Jefe de Departamento de Seguimiento 

eetapiap@sectur.gob.mx 
Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1465 

 
 Lic. Abigail Osorio Venegas 

Jefa de Departamento de Evaluación Coyuntural 
aosoriov@sectur.gob.mx 
Tel. (5255) 30 02 63 00 Ext. 1469 
 
 
 

mailto:mmoralesa@sectur.gob.mx
mailto:jclujanm@sectur.gob.mx
mailto:jcjuarezm@sectur.gob.mx
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